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BOI FI 
DE LA. PROVINCIA DE LEON 

Lu-jpn q n* los eañofta AlcalUflE y Sacfátañíia fin 
«liljsñ Ion núiat'.íca dgt BüLuf íu que corréspóñdaa al 
(ÜHítfitó ciepor.dr.ia qtie «- Itjé nn Dj-implii' el 
v i to ñ i eíjñcuinbfft, dovele pcrcusnftwrí, ñaató 6Í ra* 
tlbo del ñúmefó fiiffuieñte. I} 

ñv.nk tüUcciiiíxnáoa orden*damfiut.o para &v 6ñeaaa I 
•IcrírtAión. qiíü deberá Yííificsfáo cada año* j ¿íóüitrci satltot cáatiíncf) da i jes í t i . 

tíH PÍJBLÍÜA LOS LCNH3, jíi¿RCOLJ58 T VIK^KJSÍJ 

So «vaeribe «n l i Itapreata d* la. Biputscióñ prófinci i l , i 4 twtoln-

60 i-j'ntjáoB ni Ifiñ^uBírc, 8 pMcísa al uémeairt y 15 pütitau -tí a£o. 

ADVfiaYJSNCU E D I T O R I A L 

Las dif^osícirmep, da las AutofidadtiB, excepto la* 
que sean a inatañeia do parte 20 pobre, as iáücfta-
rán oücialzñoní-tí; fiaimiamo cmlqnitír anuncio coz* 
cerniente al Befvif-io ññcioñal quo diínañe de Ita 
miarañfl; lo de interés particular previo el pago ade* 
íaAtado de 20 eóntimos de peseta por cada línea d i 
inBorcidñ-, 

P A R T E O F I C I A L 

(Gaceta del día 27 do Octubre) 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO 0 E MINISTROS 

SS. MAÍ. el Rey y la Uoioa Re
pente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Patnilia continúan sin novedad en 
su importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

U X P O P 1 C I Ú S 

(Continmción) 
L:i dirección de al^unap Escuelas 

Normales se ajusta por esto proyec
to á disposiciones de cierta novedad, 
no sólo porque so hu pensado en 
d e s e a r r á los Profesorep ilo los 
cuidadas ipio inipone lu administra* 
cióu, sino porque mediante la com
binación proyectado y el carácter 
tri i t isitorio de las comisiones, se pue
do acumulnr on una Escuela la i u i -
c iat ivu estimulad;i de varias perso» 
njis do cul tura, vocación y l ionra-
d(.'z. uniorias para fodo?. 

l l . i creído también el Ministro quo 
suscribo que debía r ones i r una des
igualdad que, en daño á la clase 
por lo ivg-ulín* medianamerite acó-
ínodmki de ¡ispirantes al Magisterio, 
so advierto en nuestros presupues
tos. Ku tanto que lo.s alumnos del 
Conservatorio y ios do la Kscuela 
Contt'al de Artes y Oficios reciben 
peusiouc* v gremios (jue estimulan 
su aplicación, y suplen en pafte su 
cai-encia do recursos pecuniarios, los 
Mucstrtis de Escuelas provinciales 
que v ieren a Madrid en busca do! 
t i tu lo Normal, se ven á menudo obli-
gadus ¡i buscar en el servicio domés
tico, y á lo menos, en lecciones par* 
ticulares que distraen su atencuiu 
de lo* estudios, los indispensables 
medios (ie subsistencia. 

J'ufociii, \)\IOB, jus to , y ¡IJJÍ Jo ha 
Entendido el (iobiorni) de V. M., re
coger de los demás capítulos del 
presupuesto de Fomento, donde se = 
gufamoiítc tiene iueoos ú t i l aplica
ción, la módica Cantidad de 24.000 
pesetfis, y destinarla ú pensiones y 
premios para aquellos alumnos que, 
Mendo necesitados, se hubieren, por 

su aplicación, hecho más indiscut i 
blemente dignos de la protección del 
Estado. 

t)os puntos, por ú l t imo, han sido 
objetó de largas meditaciones para 
el Ministro que suscribe, al redactar 
este proyecto de decreto: el soste-
nímíeuto de las Escuetas Normales, 
y la transición del plan vigente al 
plan nuevo en cuanto su refiere ú los 
estudios y al personal. 

No puede el Gobierno" de V. M.f 
aun cou la autorizrición legal de 
los presupuestos vigentes, imponer 
nuevas cargas á las provincias en 
que radica la capitalidad del distrito 
universitario, y por osla razón no 
se atreve á dispoiter que las Escue
las Normales superiores do Maestros 
y Maestras se establezcau on la ca
pital de dichas provincias. Seríiu 
preteridas desdo luego si sus Dipu
taciones acuerdan los necesarios au-
montos en sus presupuestos para 
sostener las dos Escuelas Normales 
superiores ó una de ollas solamente. 
Si este caso no so diera, el Ministro 
que suscribo confia en que otras Di1 
putaciones provinciales do situación 
económica menos di f íc i l , deseosas do 
conquistar estos importantes cen
tros de ouseñauzu, acudirán al i ía-
mamieuto que lia de hacérseles en 
nombre de la mejor cul tura nacional. 

La fecha c u q u e osle decreto ha 
de publicarse, si merece la aproba
ción de V. M., impediría implantar 
sin violencia, desdo el curso próxi 
mo, ia reforma do estudios en las 
Escuelas Nunuales.y causaría a lgu
nos perjuicios do deben evitarse en 
Cuanto sea posible; pero aplazada 
para el curso fie ISílU á IUÜÜ, se 
atenderá primero á las necesidades 
del personal docente, y quedará lue
go tiempo para que Profesores y dis
cípulos se pifiparen á cumplir con 
IÚS nuevos deberes sin grave tuecos-
Cabo de sus intereses partii iularos. 
La circunstancia de estar dividida la 
carrera del Magístcr.o en tros g ra 
dos, permite, por otra parte, ÍJUO el 
primer curso del grado elemental y 
del superior y el ú l t imo do la curre* 
ra se implanten simultáneamente sin 
dif icultad alguna cu el ano próximo. 

Infundir nueva savia en el Prole» 
sotado nofmal sin producir grandes 
é irreparables perjuicicé en el que 
actualmente desempeña los cargos, 

atendiendo en muchos casos ó ra
zones de equidad más que á pr inc i 
pios de just ic ia, ha sido el propósito 
del Ministro, que suscribe al dictar 
algunus disposiciones transitorias de 
este decreto, especialmente en lo re-
feronte á la concesión en propiedad 
de cátedras á Profesores interiootí. 

Era posible atender aun más á es
tas consideraciones, dada la anted i 
cha autorización de las Cortes del 
Reino; pero no parecía prudente ir 
más al lá, olvidando los debidon res
petos á otros valiosos elementos del 
Magisterio de primera euseñanzíiquo 
pueden sor utilizados cou gran pro
vecho eu el Profesorado de las Es
cuelas Normales. 

Los profesores interinos, por su 
parte, apreciando lo que signil iou la 
regla do excepción quo en su neno-
ñcio ahora se dicta, responderán se
guramente con su esfuerzo á reali
zar Jos bien intencionados ti o es del 
nuevo plan de oiisoñanza. 

Fundado en los motivos expues
tos, y haciendo uso de Iti autoriza
ción concedida por la vigente ley 
de Presupuestos, el Ministro que sus
cribe tiene Ja honra do someter á la 
aprobación de V. M. el siguieuto 
proyecto de decreto. 

Madrid de ;Septiembre do i.S'JS. 
—SEÑORA: A L. R. P. de V. M,, 
Germán Oainazo. 

un AI . DKClUíTO 
Atendiendo ó las razón es expues

tas por el Ministro de Fomento, 
En nombre de Mi Augusto Hijo el 

Rey U. A l fons j X í í l , v como Reina 
Retíonto del Reino, 

Vengo en decretar lo s iguiente: 

Nuéi'ióií |ifiitii<ra. 

De l a s E s c u e l a s Ñormülés 

Artículo l.u Habrá en Madrid dos 
Escuelas Nórmalos Ceotr.-iles, una 
de Maestros y otra do Maestras. En 
cada distr i to uuivofsitsu'io habrá una 
Escuela Normal superior de Maes
tros y otra de Maestras. Eu las de
más provincias habrá, por lo menos, 
uda Escuela Normal elemental. 

A t t . a." Toda Escuela Normal 
tendrá aftejii una Escuela práctica 
graduada, di f igtda por el Regente é 
inspeccionada por el Director de la 
Escuela Normal. 

Estas Escuelas graduadas serví • 

rán do modelo a las demás Escuelas 
públicas, y en ellas so ensayarán con 
preferencia los modernos adelantes 
pedagógicos. 

Eu las Escuelas prácticas anejas 
á las de Maestras, una sección se 
formará cou niños y niñas párvulos. 

Ar t . y.u Las Escuelas graduadas 
anejas á las Normales elementaies 
constarán, por lo menos, de tres 
secciones, y de cuatro en las anejas 
á las superiores y centrales. 

Los Regentes distr ibuirán en las 
secciones los niños matr iculados, 
atendiendo á la edad y cu l tura de 
cada uno. 

{ Eu üfctus escuelas se establecerá 
j cou los auxil iares la rotación de cl : i -
: ses, para que 1< s niños que comien-
1 con la enseñanza con un Maestro 
j puedan terminarla con el mismo. 
¡ Ar t . 4." LMS Regantes, además 

de d i r ig i r las Escuelas graduadas, 
tomarán parte eu los trabajos esco-

: lares de todas las secciones, y espe-
ciatmente eu los de la más adelan
tada. 

Ar t . 5." Para los electos de ios 
artículos 101, 104 y lüó de la ley de 
Instrucción púb:ca, cada sección de 
las Escuelas prácticas graduadas 
computará como una Escuela púldi 
cu: \\i ú l t ima sección, como Escuela 
superior, y como de párvulos en el 
caso del úl t imo párraf'» de! art . 

\ Art.. 0.u En c:»d:i ESLM :1a Ñor* 
1 mal habrá un Museo pedagógico, 

quo se formará, siempre que sea po
sible, con modelos rednridos de ios 
objetos útiles para la enseñanza. 

Dir ig i rá este Museo el Directo:- ó 
Directora de la Escuela Norma l . 

El Director de la Eicnolu Nornu»! 
Centruí de Miiestros determinará la 

• clase y (.limero de confereucias quo 
han de darse en el Museo pedagógi
co Nacional, el cual conservará «u 
actu.-jj orgauñíanión. 

La mayor parte de estas conferen
cias deberán versar sobro el examen 

! y cr i t ica del material de enseñanza 
j y del mobiliario escolar de moderaa 
: construcción, 

A r t . 7.° Se conferirá el t i tu lo do 
Maestro ó Maestra de primera ense
ñanza eiemeíital eu todas las Escue^ 
Jas Normales, y el de Maestro ó 

j Maestra de primera enseñanza su-
; pefior en las escuelas Normales le . 

esta clase y en las Centrales. 



El t í tu lo de Maestro ó Maestra ds 
primera «sssfian/.íi oormui j a con
ferirá golanente tn las Escuelas 
Nofüjoles de Madrid. 

Al't. 8." No se podrá eonflaf a 
los Maestros y Maestras de primera 
ecseflan/.a elemental otras Escuelas 
(jüu las dotadas Con sueldos iúfer io-
res á ¡jüó pesetas. 

I.os Maestros Maestras de p r i 
mera enseñatiza superior pueden op
tar ¡i todas las Escuelas púüliens, 
sea Cualquiera el sueldo de éstas. 

Los Maestros y .Maestras de pr i 
mera ensonauzo normal , á más de 
poder optar ¡i todas las Escuelas p ú 
blicas, pueden aspirar al Profesora* 
do uo ru iu l y á la InspeCcióii de p r i 
mera euseflanza. 

Los Maestros del grado Normal 
pueden asimismo optar cotí el t i tu lo 
de este grado á las Secretarias do 
.Imitas provinciales de ínstrocoión 
pública y á la de la Municipal de 
Madrid. 

Ar t . 9." Queda euprimido 11 cor • 
tificado do apt i tud para el desempe
ño do líscuolas uiCumpiotas. 

A r t . 10 La creación y sosteni
miento de Escuelas Normales libres 
de Maestros y Maestras de primera 
onseíianza no es incompatible con la 
orgiuiizaeión que se da en el presen
te decreto á las EscuoK.s Normales 
elementales; poro los tí tulos otlcia-
les y matr icula en las superiores v 
ceclrales no be podii in obtenor sioo 
mediaute los oxámoues y condicio
nes que ahora so establecen. 

Sección SC£IIII<Í¡I 
De los éstudiós 

Ar t . 11. L 's estudios en las E s -
cuel;;s Normales elementales se l ia 
rán en dos cursos, que comonííarán 
e! 10 de Septiembre y el misino día 
de ['Vbroro, y tcnn iuaráu el 31 de 
Ei :ero y ol :¡0 de Jumo. 

Ar t . \'¿. Las usignaturas propiáe 
de li:sEscuelas eiomentalesdeMaes-
tros son: 

1 . ' Doctrina cristiana ó Historia 
Sagrada. 

ü'.' Lengua castellana. 
¡i.1 Geografía ;i Historia. 
- I . " An tmé ' i ca y (¡eoifletria. 
ü." Dibujo y Caligrafía. 
C * l''¡s'ca, i jo í rnHÍa , Historia Na

tural y rr.b't jos m a i u i a l e s . 
Kisioli g ia , Higiene y Gim-

nasin. 
8." Tedagogia y práctica de la 

eiiseiK.n/.-i con nociones de legisla
ción esroínr. 

Ar t . | : i . Las asignaturas 1. 
• i . ' y tí.' se estiidinrán ciclicamento 
en los dos cursos del grado elemen
tal , dedicando á cad» umi tres lec
ciones semanales de b ;ra y media 
en ol primer curso y dos do 'igual 
duración en el segundo. 

Las asignaturas 4.* y ó." se estu-
diariin as imis i t io ciclicaiíiente en los 
dos cursos ('el grado elementa!, de 
dfouinlo á cailn una dos leceioneR 
íemanales de liora y media. 

La Kisioiogia. Higiene y ( l imna-
s i a se estudiará también en dos cur
sas y en igual número do lecciones 
semauiiles id primer curso, y en una 
semanal él segundo, la cual se em
pleará exclusiva i nc i t e eo ejorcicios 
giinuásticiis dentro ó fuera de la Es • 
cuela Normal. 

La asignatura señalada con el n ú 
mero 8 se estudiará de la mauera s i 
gu iente: 

Pr imer curso.^Pedagogía y Le-
gislaciór. escolar; lección alterna do 
hora y mediu. 

S'etfimdo curso.—Práctica de la eü -
señauza. Tres horas diarias'. 

A r t . 14. I I trabajo para los a lnm-
tics del segando eurso se distr ibuí-
rá de tal modo que fistos tengan 11-
bra la mañana ó la tarde, á fin de 
que puedan hacer las práticas de en-
sefiünüas sin faltar 4 otras clases de 
do la Escusla Normal . 

A r t , i s . La Doctrina cristioBasB 
las Escuelas elementales de Maes
tros comprenderá el Catecismo ex
plicado de la respectiva diócesis, y 
la Historia Sagrada e| relato de los 
hechos culminantes del Ant iguo y 
del Nuevo Testamento. 

Los estudios de lengua eastellaua 
eomprendorán la Sramática ciernen, 
ta l , con ejercicios do análisis y re
dacción, teoría y práctico de le lec
tura y manejo del Diccionario. 

Las Guciones do tjeografía y de 
Historia se referirán part icularmen
te á Espanti. 

El Dibujo será l ineal, y se ejecu
tará principalmente á pulso para 
educar la vista y el tacto. 

Los ejercicios de nnligrafia se ins
pirarán en cuauto íi la forma en los 
modelos de nuestros calígrafos clá
sicos, y en cuanto i la dirección de 
los trazos fundamentales,en las ten
dencias de la Caligrafía moderna. 

La Física y la Química serán ex
perimentales, y las lecciones de His
toria Natural se darán, siempre que 
sea posible, con el objeto á la v ista, 
en forma de lecciones de Cosas, Con 
aplicación constante á la agr i cu l tu 
ra y demás industrias de la loca
l idad. 

El trab ijo manual consistirá en el 
cul t ivo de plantas comunes por los 
mismos alumnos, y en construir ob
jetos sencillos de papel, Cartón y 
madera. 

La Gimnasia será práctica ó h i 
giénica, y los ejercicios gimnásticos 
se vorit icarán, en cuauto sea dable, 
al aire libre, combinándolos con pa
seos , excursiones, ascensiones y 
otras prácticas análogas. 

La Pedagogía irá precedida do 
unas uocioues de Psicologin.y eo re
ferirá a los principios do educación 
y de HISI fianza de aplicación inme
diata. 

La práctica de la enseñanza se ve
rificará en la Jáscuela agregada á la 
Normal , y en las demás Escuelas 
oficiales de la localidad. 

Para cumpl i r este precepto se pon
drán do acuerdo el Director ó Direc
tora de cada Escuela Normal, el ¡ns-
pector do los Escuelas públicos y el 
Presideute de la Junta do ense-
uatiza. 

Ar t . 1(5. En las Escuelas Norma
les elomontnles de Maestros ovpl ica-
rú la Doelriaa cristiana y la Historia 
Sagrada el Profesor de f ie l ig ión; las 
asigí,aturas de Lengua castellana y 
de Geografía é Historia, un Profesor 
do la Uscuela; las de Ar i tmét ica, 
Geometria, Dibujo. Caligrafía y la 
Kísica, Quimica, Historio Natural y 
trabajos man nales, otro Profesor; y 
la Pedagogía, Legislación escolar y 
práctica dé la enseñanza, el Regen
te de ia Escuela aneja á la Normal . 

A r t . 1? Las asignaturas propias 
de lüslüsuuelns elementales de Maes
tras serán las mismas que las Se
ñaladas para las Escuelas elementa
les de Maestros, excepto la sefialada 
con el núm. 7, y además se estudia
rán en aquéllas dos cursos de labo
res y corte de prendas usuales. 

A r t . 18. Las asignaturas 1 . ' , 2 . ' , 
y ( i . ' se darán cíclicamente en los 
dos cursosdel grado elemental,dedi
cando á cada una, en cada curso, 
dos lecciones semanales do hora y 

media.-=Las asignaturas 4.* y 5,* se 
estudiarán asimismo aíelfearneaté 
en los dos cursos del grado elemen
tal en dos leceioses semanaies, de 
hora y media en el primero y de uno 
hora en el segundo . — L a asignatura 
señalada con el núm. Sí se estudiará 
solamente en el primer cursa, dedi 
cando a esta enseflanaa tros leccio
nes semanales do hora y media. 

La asigriatura señalada con el 
núm. 8 se estudiará de la manera 
siguiente: 

Pr imer eHrso.—Peüagogia y L e 
gislación escolar. Tres lecciones se
manales, de hora y media cada lee» 
eión. 
• ¿üeffuttdo curso.—Práctica de la en» 
señauza. Tres horas diarias, teniendo 
en cuenta lo que disponen el ar t . 14 
y los úl t imos párrafos del Ift. 

Las labores y el corte so estudia
rán ciclicametite en dos cursos, de 
lección diaria el primero, y de alter
na el segundo. 

Las lecciones de labores y corte 
duraián dos lloras por lo menos. 

A r t . 1!). Las asignaturas men
cionadas tendrán eii las Escuelas 
elementales de Maestras menor ex 
tensión quo en las de Maestros, y 
además se diferenciariin en lo que á 
continuación se indica. 

El dibujo so aplicará pr incipal
mente al cono de prendas usuales, 
y los estudios de üiencias físicas y 
naturales, ¡i la Higiene. 

! Cou las lecciones do Historia na-
í turaí se explicarán los conocíüiíen-
| tos más importantes do Fisiología 
! humana. 
i ti l trabajo manual consistirá en 
; labores de papel, cartón y tela, y en 
i quehaceres domésticos que se pue-
; uan practicar fácilmenti: en la Es-
' cuela Normal . 
! La Pedagogía eomprenderá nece-
í soriamente algunas unciones sobre 
; la enseñaoza especial de párvulos, y 
; las lecciones de Legislación escolar 

¡levarán un complemento deEcouo-
' Uiia doméstica. 

Las lecciones de labores y de cor-
: te serán de costura, hechura y com

postura de prendas más usualts. 
A r t . '¿0. En las Escuebis Norma

les eJe.'í.tíf.tales de Mao.-t'as Ja euse-
ñanzn tie la Doctrina cristiana e His
toria Sagraila estará á cargo del 
Profesor i¡e Hel^gió-:'; una Pr< fesora 
explicará las asignaturas do Lengua 
castellana y Geografía é Historia; 
otra tendrá ú su curo-o Jas asigna tn 
ras de Ar i tmét ica. Gonim't iúi, Dibu
jo, Caligrafía y un curso de labores, 
y la tercera la Física, Quimica. His-
to i ia Natura l , trabaj is manuales y 
el otro curso de labores. 

Estas profesoras alternarán en los 
cursos de labores. 

La Pedagogía, Legislación esco
lar y la practica de la enseñanza 
estaráo á cargo do la Uogcute rio la 
Escuela aneja a la Normal. 

A r t . 21 . En las Escuelas supe
riores de Maestros y Maestras se es-
tudiará el grado eiemental del Ma
gisterio en las ínisnias condiciones 
que se estudia en las Escuelas ele
mentales. 

El grado superior se estudiará en 
dos cursos académicos, y compren-
derá las siguientes iiSignaturas en 
las Escuelas de Maestros: 

1 .* Heiigión y Moral. 
Gramática general, Filología 

y Literatura castellanas. 
3. * Geografía é Historia. 
4 . ' Ar i tmét ica, Geometría y Al -

gebra. 
5. " Física, Química, Historia Na

tura l , eon nociones de Geología y 
Biología y trabajas manuales. 

6. " Antropología, Psicología y 
teoría completa de la educación. 

7. ' Derecho y Legislación esco
lar, 

8. " Fisiología, Higiene y G im
nasia, 

D." Didáctica pedngógiea y prác
tica de la enseñanza, 

l ü . "Dibujo artístico y Caligrafía. 
11. Eraucés. 
12. Música y canto. 
Ar t . 22. Lasos guatur. is 1.*, 2.*, 

4 . ' , o.*, 10, 11 y 12 se estudiarán 
eielicamento en dos cursos acadé
micos, dedicándolas dos lecciones 
semanales de hora y media en cada 
curso. 

Las 3.*, 0. ' y 7." se estudiarán en 
el primer curso en tres lecciones se
manales de Iwra y media. 

La asignatura sefialada con el tu i -
j mero 8 se estudiará con las euüdi-
i clones determinadas para la del mis-
! mo nombro en el ar t . 13. 

La novena asignatura se estudia
rá de la mancia siguiente en los 
cursos del grado superior: 

Pr imer c//) 'ío.=Didáctica pedagó
gica. Lección alterna de hora inedia. 

Segundo curso.^-Práctica de la en
señanza. Tres horas diarias, tenien
do en cuenta lo que disponen el ar
t iculo 14y los últimos párrafos del 13 

Ar t . 23. Los estuilios hechos en 
el grado elemental se ampliarán en 
cuanto sea posible en el superior. 

Además algunas asignaturas se 
onseñaráu cu las Escuelas supeiio-
res de Maestros, teniendo en cuenta 
las advertencias siguientes: 

La Ueligión y Moral comprende
rá la ampliación de la Historia Sa
grada, con las más interesantes re
flexiones mótales á que los hechos 
so prestan y algunos fumlameatos 
de l ie l igión y Moral. 

Las lecciones de Gramática gene
ral irán precedidas de unos elemen
tos de Lógica; y los estuuios de f i l o 
logía castellana comprenderán pr iu-
cipalmenie la ampliación de I > Gra-
mát ica, fundamenti s de l.exicogia-
fía y del arte ue leer; y la Literatu -
ra tendrá por oli jetu, adeuiás de la 
enseñanz'j de. algunos principios l i 
terarios, el análisis de las obras de 
nuestros clásicos. 

Estas enseñanzas se Completarán 
con frecuentes ejercicios ue redae-
ción.de leernra 'le escrito-- ant iguos 
y de ariál sis gM-i .aMcal y lógico. 

La Geografía y la ILstona serán 
universales, h'e ainndeni con prefe
rencia al estudio de la Historia con
temporánea, y al tratar de i.ueslra 
civil izi.ción en las diferentes énocas 
hisróricas se recordará el desarrollo 
y progresos de la Pedagogia espa
ñola. 

El esti dio de las Ciencias físicas 
y naturales tendrá en lo» cursos su-
perloies carácter sistemático; pero 
su-" nnlieneio'ies so referirán p r iuc i -
pa'mente á la Agr icul tura y a otras 
industrias de la provincia ó región. 

El Dibujo seiá lineal y del yeso. 
La enseñanza de la Música y del 

Canto tendrá por l in la educación 
del gusto artístico del alumno, y se 
aplicará en cuanto sea posible a los 
cantos corales. 

¡Sé coníiuuiírd) 

Je fa tu ra de Miñas tía esta prsvincia. 

En el expediente do registro de la 
mina de cobre t i tulada leinis, en 
término de Soti l lo, Ayuntamiento 
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tle BcñUüñ, ¡neoailo puf D. Antonio 
Ai'ins y Alvarez, vecino 'lo esta fti'J» 
dad, fioíiio rtípríí^eütañto do Ü. Po* 
dfu ThoRMúti, (iu0 lo Cs do la Cori l -
f ia, y al que liaoi' oposición 1). Julio 
Bei ' t faml, registrador de la mina 
•Juslick, el Sr . Oobcrnadoi' c iv i l ha 
acordado por providencia de 19 del 
actual,en v i r tud de iofurme faculta
t ivo y de conforuiidiid con lo que or-
denu ol art . SO del Heglaiuento v i 
gente (lo Mínen'a, ia caducidad de 
dicho registro Venus, declarando 
nulo y fiiuecidii el expediente. 

Lo'que so publica á los electos del 
expresado artículo del l ieglamento. 

León ü-l de Octubre de 18Ü8.— 
Knri i iue Abolla Casariego. 

D. ENRIQUE ftBÉLLA Y CASAB1ÉG0. 
tNGSMKBn JK?E bBi. DISTRITO MÍNK* 
ItO BE LEÓN. 
Hago saber: Que por D. José An» 

tonio Vecino, residente eii Sopuer* 
ta, |»roviijCja de Vizcaya, se ha pre^ 
sentado en el diaUOdel mes de Agos
to, á las once de U maüaoa, una so
l ic i tud de registro pidiendo 16 per-
taucucias de la inina de hierro y 
otros llamada Alaria Josefa, sita en 
término del pueblu de Herrerías de 
Valcaree, paraje denominado tCór* 
t i f ial lo», y linda por todos tumbos 
con terreno común y tincas par t i 
culares. Hi.ce la designación de las 
citadas 10 pertenencias en la forma 
siguiente: 

So tendrá por punto de partida un 
pozo ó depósito de agua para riego 
de un prado que existe en el indica
do pataje, y desde él se medirán 100 
metros al S. para la 1 . ' estaca, de 
1. " i í . ' al E. UOO metios, de 2." á 
3." al N. '¿00 metros, de 3." á 4." al 
O. S00 metras, de 4." a S.' al 3 . UOO 
metros, y de »." á 1 . ' estaca al E. 
200 metros, quedando cerrado al pe. 
r imetro de las 10 pertenencias sol i
citadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se admite 
por el Sr. Gobernador dicha so l ic i ' 
tud , sio perjuicio de tercero, ho que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el término de sesenta 
días, contados desde la fecha déos
te edicto, puedan presentar en el 
Gobnirno c iv i l sus oposiciunes los 
que se consideraren con derecho al 
todn ó parto del terreno solicitado, 
según previene el art . 21 do la ley 
de miuei ia visrente. 

I.eóu 15 üc Octubre de 180S. 
Á'uripíe A h l k 

l lago subió: Que por D. l.eón K¡-
vol y ile liiicace, vecino de Santan
der, so ha presentado en ol ' l ia í> del 
mes de Septiembre, á las nuevo y 
umcueota minutos de la mañana, 
una soli i ' i tnd do registro pidiendo l(i 
pertuneiicias de la mina de hierro 
llamada Lá, Enclam'lá, sita en tér
mino del pucblu de Vega de Gordón, 
Ayuntamiento de La Pola de Gor* 
don, paraje denominado «L:i Sola* 
ñas, y linda ál N. con las minas fís-
¡ tm imn, Almndomda y terrenos del 

• conn'm; al K. con terrenos del co* 
inún y mina A h m i m i i l a ; al S. con 
la Alnndmmla, y al 0 . también con 
la Abiiudomdii. Hace 1.1 designación 
de las citadas 10 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
ángulo NlS. de la mina ÜsncranM, 
sitio de Oualuegro; á 200 metros al 
E. se colocará la 1." estaca, de 1." i 
2. ' al S. 400 métros, do 2 . ' á 3." al 
O. 1.000 metros, de 3. ' ¡i 4." al N. 

100 metros, de 4 . ' ¡i 5. ' al E. 800 
metros, y do 8,* al punto de partida 
al N . 301) metros, quedando cerrado 
el perimatro de las 16 hectárens. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito provenido par la ley, se admite 
por el Sr. (íobernador dicha sol ic i 
t ud , sin perjuicio de tercero. Lo que 
so anuncia por inodiu del presente 
para que en el término de sesenta 
días, Contados desde la tedia do esto 
edicto, puedan presentaren el Go
bierno c iv i l sus oposieionos los que 
se consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, según 
previene el art . 24 de la ley da m i 
nería v igente. 

i.cóu 15 de Octubre de ¡81)8. 
Enrii¡ne Abella 

* * 
Hago saber: Que por D. Esteban 

l 'ueyo, vecino de l i i lbao, se lia pre
sentado eu el día 7 del me.? de Sep
t iembre, ú las diez de la inaúuna, 
una sol ici tud de registro pidiendo 12 
pertmienciaS do la mina de zinc y 
otros llamada JUtirta, sita en té rmi 
no del pueblo de Lindoso, Ayunta
miento de Vega de Vaicarce, mon
te de la Traviesa, y linda al N . Con 
Chao de la Lomba, al S. con peñas 
de la Merienda, y al E. y O. con pro
piedades de la Vega de Diaüas. Ha
ce la designación de las citadas 12 
pertenencias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida 
una calicata practicada en uña pe-
íia sita en el monte aTcaViesas, y 
paraje del mismo nombre; desde d i 
cha peña ó punto de partida se me
dirán al E. 150 metros para l a l . ' 
estaca, de 1." á 2 . ' al N. '¿00 metros, 
de 2 . ' á 3." al O. 300 metros, de 3." 
á 4." al 8. 400 metros, de 4." á 5. ' 
al E. 300 metros, y de ú 1 . ' al N. 
200 metros, cerrando el perímetro 
de las doce pertenencias. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por Ja ley, se admito 
por el Sr. Gobernador dicha solici
tud , sin perjuicio de tercero. Loque 
se anuncia por medio del presente 
para que eu el término de sesenta 
dias, contados uesde la fecha de este 
edicto, puedan piesentar en el Go
bierno c iv i l sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, según 
previene el ar t . 24 de la ley de m i 
nería v igente. 

León 15 de Octubre de 1K98.' 
JCmiijue A M l a 

AYUNTAMIKNTOSS 

Alcaldía amslilucional Ue 
Villar/aUn 

Las cuentas municipales de esta 
Ayuntamiento correspondientes al 
ejernicio de 1800 á 1897, se hallan 
expuestas al público por término de 
quince dias eu esta Secretaría para 
oir las reclainaciones. 

Vil lagatóu 23 de Octubre de 1898. 
^ E l Alealile, Benito Cabeza. 

Alcaldía constílitcionál de 
Pajares de los Oteros 

La recaudación de las cont r ibu
ciones directas é indirectas de este 
distr i to municinal correspondientes 
ol 2." trimestre del corriente ejercí . 
CÍO, tendrán lugar los dias 5, 0 y 7 de 
Noviembre próximo venidero en esta 
Consistorial, desdólas hueve dé la 
mañana á las tres do la tarde. 

Pajares de los Oteros á 21 de Oc
tubre do 1898.—El Alcalde, Elias 
Santos, 

Aka l i t a m is l i t ué íúMl i i 
Ví í lanjo de Orvigo 

Tcrmihfldos el repai to do arbitrios 
extraordinarios y el de la sal de este 
Municipio para el actual ejercicio 
ccoíiómico, quedan expuestos al pu
blico por el término da ocho días eñ 
la Secretaria del Ayuntamiento para 
que puedan examinarlos los con t r i , 
buyeutes y hacer las reclamaeioties 
ijue estimen convenientes; pues pa-
sado aquel plazo no serán oídas. 

Villarejo de Orvigo 21 de Octubre 
de 1898.=E1 Alcalde, Sebastián Oar-
cia Sarabia. 

Alcaldía constitucional de 
(iradef'es 

Según me participa el Sr. Alcalde 
de barrio del pueblo de Valdealcón 
en oficio de fecha 10 del corr iente, 
en dicho pueblo se apareció unuvaca 
de las señas siguiontos: pelo rojo, 
Con una marca al lado derecho, una 
cortada en el pelo al lado izquier
do, edad cerrada y está coja. 

Lo que se anuncia al público pa
ra que la persona quo se crea con 
derecho á ella pase á recogerla, pre
vio pago de los gastos originados. 

ürauofes 20 de Octubre de 1898. 
—El Alcalde, Manuel Nicolás. 

J U Z G A D O S 

El Juzgado de primera instancia 
dcLedesma en los autos de tercería 
de dominio iocidontal de expediente 
de exacción de Costas do causa c r i 
minal que en el mismo penden, á 
instancia del Procurador D. Marce-
luiK Sala del Castillo, en nombre y 
representación de Ignacio Mateos 
Itodriguez, de esta vecindad, contra 
D. Cayetano Mesa Domeué, L). t iba l 
do Hernández Sauz, D. .luán [''or
nando López, 1). Jul ián de San Va
lero, D. Luis do la Peña y 1). José 
Mateos, Secretario, Olieiales de sala. 
Alguaciles y Portero, respectiva
mente, de la Audiencia provincial 
de Salamanca; U, José García nov i 
l lo y D. Dionisio Hernández, Abo
gado y Procurador de la misma; el 
Sr. Moyano, Abogado del Estado de 
la Administración de Hacienda, y en 
representación de in misma en dicha 
cimlad 1). Manuel Claudio Ortiz y 
1). Leopoldo Moro, D. José Gonzá
lez Iglesias y U. Anselmo Vaquero 
Pinto, es-Actuario el primero, Ac
tuario el segundo y Alguaciles, res-
¡lectivamente, de este Juzgado; don 
Manuel Castro Uegidor, l iegistrador 
de la propiedad de este partido; don 
Uernardo l iorrego y 1). José Jorge 
Olivares, pontos Profesores de Ins
trucción primaria y vecinos de nom
brada v i l la ; 1). M a n u e l Miguélez 
Santos, vecino de Astorga, comer
ciante y perjudicado por el delito; 
Manuel luiann Carbalio, vecino de 
Vil larmayor, como ejecutado, todos ' 
eu rebeldía sobre propiedad de bio- ; 
nos inmuebles embargados á resul- : 
tas de causa cr iminal , ha dictado la ' 
sentencia cuyo encabezamiento y ; 
fallo á la letra dicen asi: 

lücntenciti.—En Ledesma, á Vein
tinueve de Agosto de mi l ochocien
tos noventa y ocho; el Sr. D. Isidro 
J. García Alonso, Juez do primera 
instancia de esta vi l la y su partido: 
en los autos de tercería de dominio 
incidental de expediente de exac
ción de costas de causa Criminal t ra
mitados en ju ic io declarativo do me
nor Cuantía, entre partos: do la una 
Como tercerista Ignacio Mateos l i o -
driguéz, vecino de dicha v i l la , j o r 
nalero, representado por ol Procu

rador D, Marealitio Sala del Castillo 
y defendido por el Letrado D. Cán
dido Cuevas, y de h oi.ra como aja 
cútante? ó interesados en costas co
mo demandantes I). Cayetano i lesa 
Domeñé,!), tibaldo í-iernández Sanz, 
D. Juan Pernando López, D, Juj ián 
de San Valero, I). Luis de la Peña y 
O. José Mateos, Secretario, Olieiales 
da sala, Alguaciles y Portero, res
pectivamente, de la Audiencia pro
vincial de Salamanca,' ü . José Gar
cía i tevi l lü y D. Dionisio Hernández, 
Abogado y Procurador ue la misma; 
al Sr. Moyano, Abogado del ¿tetado 
de la Administración de Hacienda, y 
en ropresentacióti do la misma en 
dicha ciudad D. Manuel Claudio Or
t iz y U. Leopoldo Moro; don José 
González Iglesias y D. Anselmo Va
quero Piuto, es-Actur io ol pr imero, 
Actuario el segundo y Alguaciles, 
rospeetivamonte.de este Juzgado; 
D. Manuel Castro Uegidor, Regis
trador de la propiedad de esto par
t ido; D. Uernardo Borrego y Ü. Jo 
sé Jorge Olivares, peritos Profesores 
de Instrucción primaria y vecinos 
do nombrada v i l la : 1). Manue l -Mi -
guélez Santos, vecino do Astorga, 
comerciante y perjudicado por el 
delito; Manuel l iuano Carballo, ve
cino do Vi l larmayor, como ejecuta
do, todos en relieíili i sobre propiedad 
de bienes inmuebles embargados ú 
resultas de cans í c r im ina l ; y 

Kaílo quo desestimando como des
estimo la demanda de terceria de 
dominio objeto de estas actuacio
nes, instada por el Procurador don 
Marcelino Sala del ("astillo, en nom
bre de Ignacio Mateos i todriguez, 
que debia absolver y absuelvo á los 
uoíiiandados de dicha demanda con 
las costas á mentado Ignacio, ter
cerista, y luego que esta sentencia 
sea f i rme, deviiélva.-e al Actuario á 
quien corresponda el expediento do 
embargo y de exacción do costas ú 
quo se contrae el anteúlt imo resul
tando, y á menci.•.•fiado Procurador 
el tí tulo ó primera copia do la escri
tura de compra venta presentada 
con la demanda, dejando testimonio 
eu autos y l iteral de la descripción 
de las fincas y en relacióa del enca
bezamiento y del (inal, devolv ién
dole también el poder general pre
sentado, testimoniado quesea en a u 
tos, llevándose asi bien testimonio 
del encabezamiento y parto disposi
t iva de esta sentencia á expresado 
expodiente, dándose, cuenta con ol 
mismo, y notifiqueso esta sentencia 
ii los l i t igantes en rebeldía según so 
establece en citado ar t iculo"sete
cientos sesenta y nueve, publicándo
se, en su caso, y con arreglo al mis
mo en los Jioletiiic-s' oficiales de esta 
provincia y do la de Astorga. 

Asi por esta mi .sentencia lo pro
nuncio, mando y lirmo.—-Isidro .1. 
García Alonso. 

PuMicací'hi.^'Dada y publicada 
fué la anterior sanuinciu por l). Is i 
dro J. García Alonso, Juez de pr i 
mera instancia de esta Villa y su 
partido estando celebrando audien
cia pública el mismo dia de su fe
cha. 

Ledesma y Agosto veintinueve do 
mi l ochocientos noventa y ocho, de 
quo yo el Escribano doy fe.-—Ante 
m i , Licenciado Andrés Prado Lo
renzo.» 

Y cumpliendo lo mandado para 
que so inserto el presente edicto en 
el BOLETÍN OFICIAL de León, s i rv ien
do de oótüicación eu forma á los de-
mandados rebeldes, se expide el pre
sente en Ledesma & seis de Sep-
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t iembre da^mil ochocientos noventa 
y o r 'ho .=EI EsefibonOj Licenciado 
Andrés Prado Lorenza.—V." B.°: E l 
Juez de p f imeM iustancia, Isidro 3, 
Goteía Alonso; 

D, Hsfaci io Peseadop velaseo, Juez 
municipal de Mansilia las Muías. 
Bago saben Que para hacer pago 

á Manuel Pinto, como apoderado de 
D. Musiiniano V e j a , ambos de esta 
veeindad, de ciento veiat ic iaco pe
setas noventa y dos céntimos, como 
resto de l iquidación, gastos jf eos-
tas que se cansen, se saca á pública 
subasta, como de la propiedad da 
Pedro Merino, vecino de Víl lamar-
co, la finca siguiente: 

Pesetas 

Una parle de casa, sita en el 
mencionado pueblo, coapuesta 
de habitaciones altas y bajas, 
con un pedazo de corral , que 
mide de fechada cuarenta y 
seis pies lineales: l inda al f ren
te, Con otra del actor de esta de
manda; izquierda, con otra de 
Lucas Gallego i derecha, con 
otra do Felipe Santos; espalda, 
con el referido Lucas Gallego; 
tasada en seiscientas ve in t ic in 
co pesetas 625 

El remate tendrá lugar en esta 
audiencia el día diecisiete del pró
x imo mes de Noviembre, ¡i las diez 
de la mañana, no admitiéndose pos
turas que no ci ibrau las dos terceras 
partes del valor que sirve de t ipo ú 
esta subusta; debiendo los l ic i tado-
res cousiguar previamente el diez 
por ciento do dicho valor, y por no 
exist i r t í tulos de la mencionada fin
ca deberá el rematante conformarse 
Con certif icación del acta de remate 
ó proveerse de ellos á su costa. 

Mansilia de las Muías veintidós de 
Octubre de mi l ochocientos noventa 
y ocho.—-Horaclio Pescador.=Pof 
su mandado, Clemente Fuertes. 

A N U N C I O S oiHctALES 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
mí 

13ÜUGOS 

le r iA do San Mnr i i n 
En los días 11, 12 y 13 de No

viembre se celebrará en el gran 
mercado, sito en el barrio do San 
Lucas, de esta ciudad, la siempre 
concurr ida feria de {Timados caba
l lar, mular, vacuno y de corda. 

El Ayuntamieut i i ha acordr.do, 
para estimular ú los mejores com
pradores de ganados que concurran 
á dicha feria, la distr ibución do dos 
premios, consistentes el primero en 
300 pesetas, y el segundo en 800 pe
setas, siempre que las compras rea
lizadas representen un valor que no 
baje de 5.000 pesetas pura el pr imer 
premio, y de -1.000 péselas para el 
segundo; justí l ica'/do esto par t i cu 
lar con la exhibición de las cartas-
guias expedidas por la Inspección 
del Gobierno de U provincia, y c u 
ya valoración, á ju ic io de ¡os que 
formen 01 Jurado, sea regulada cuan
do menos e:i aquellas suoias. 

Burgos 10 de Octubre do ISAS.— 
E l Alcalde, Juan José Arroyo.— 
P. A. t). S. E.: El Secretario, Isidro 
Gi l Gabiloñdo. 

I i . Andrés Martínez t j r ¡a,2.°Ten¡en-
te del Regimiento i i.fauteria de 
Burgos, núnr.. 38, y Juez instruc
tor de causas mi l i tares. 
No habiéndose presentado á bau» 

doras el soldado Angel Humanes 

Bartolomé, hijo de Jul ián y dé Clau
dia, natural de Valladolid, sació en 
§7 da Enero de ¡§?S, y de 1,558 me
tros; sus señas son; pelo negro, ce
jas al pelo, ojos ídem, nariz regular, 
barba lampiña, boca r e j n l a f , color 
moreno, frente regular, aire regu 
lar, producción ídem, señas part icu
lares n inguna, proeedente del Ejér
c i to ds Cuba, después de haber c u m 
plido loscuatro meses de licencia que 
le fueron concedidos para tíallegui-
llos de Campos (León), usaado de la 
jur isdicción que me ooBCede el Códi
go de just ic ia mi l i tar , por el presen
te primer edicto cito, l lamo y em
plazo á dicho individuo para que en 
el término de treinta días, & contar 
desde la fecha en que se inserte en 
el BOLETÍN of ie iAi . dé l a provineia, 
so presente en el cuartel del Cid de 
León, á fin de que sean oídos sus 
descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compa
reciere en el referido plazo, s iguién
dole el perjuicio que haya lugar. 

A la vez, eu nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y ¡S los agentes de la 
policía judicial para que practiquen 
activas dil igencias eu busca del re
ferido procesado, y caso de ser ha
bido lo remitan es calidad de pre
so con las seguridades convenientes 
á este Juzgado de inst rucc ión, sito 
en el cuartel del Cid de esta plaza y 
á mi disposición, pues asi lo tengo 
acordado ea providencia de este dio. 

Y para que la presento requisi to
ria tenga la debida publ ic idad, i n 
sértese en el BOLETÍN OFICIAL de es
ta provincia. 

León 16 de Octubre de 1898.— 
Andrés Martínez.—P. S. M.: El Sar
gento Secretario, Tomás Alvarez. 

E l Comisario de Guerra, Interventor 
de los servicios admin is t ra t ivo-
mil i tares do Vigo, 
Hace saber: Que el día 5 de No

viembre próximo, ¡1 las doce de la 
mañana, tendrá lugar en la Factoría 
de subsistencias mil i tares de esta 
plaza un concurso con objeto de pro
ceder A la compra de los artículos 
d« suministro que ú continuación se 
expresan. Para dicho acto se admi
t i rán proposiciones por escri to, en 
las que so expresará el domici l io de 
su autor, acompañándose ñ las mis
mas muestras de los artículos que se 
ofrezcan á la venta, á los cuales se 
les fijará su precio con todo gasto 
hasta los almacenes de la citada 
Factor ia. 

La entrega do los artículos que se 
adquieran se hará: la mi tad en la 
primera quincena del referido mes, 
y el resto antes de i iual izar el mis
mo, por los vendedores ó sus repre
sentantes, quienes quedarán obl i 
gados á responder de la clase y can
tidad do aquéllos hasta el ingreso en 
los almacenes de la Administración 
mi l i tar ; entendiéndose que dichos 
artículos han de reunir las condicio
nes que se requieren para el sumi
nistro, siendo arbitros los ftíi iciona-
riosadministrat ivos encargados de In
gestión para admit ir los ó desechar
los, como únicos responsables do su 
calidad, aun cuando hubiesen creído 
conveniente asesorarse del d ic ta
men de peritos. 

Vigo 12 de Octubre de 1898.— 
Antouio Fual lar t . 

Artículos que deben adquirirse 
Cebada de primera clase. 
Paja tr i l lada de t r igo ó cebada. 
Carbón do Cok. 

D. Vicente Triana García, Agente 
ejecutivo por débitos á la Ha 
cienda, 
Hago saber. Que en v i r tud de 

providencia dictada por esta A g e n 
cia cor f íüha 21 del que r ige en el 
expediente de apremio que se sigue 
en este distr i to por débitos de con
tr ibución terr i tor ia l correspondien
te del pf imftfo al cuarto t r imestre 
del año 1897 á 98, se sacan á p ú 
blica subasta, por primera vez, los 
bienes inmuebles que á cont inua
ción se expresan: 

De D. Domingo Domínguez, de 
Castilfalé.—Una v iña , en este tér
mino, á Carre-Castríllo; valorada en 
90 pesetas. 

De Jesús Barrientes, de ídem.— 
Una t ierra, en los Hondones; va lo
rada en 90 pesetas. 

De Pedro Pastor, de Fuentes de 
Carbajal.—Una t ierra, al eaa ino de 
abajo; valorada en 400 pesetas. 

De Pedro Alonso, de Víl labraz.— 
Una v iña, á Tardellega; valorada en 
30 pesetas. 

De Masimioo García, de Fuentes 
dé Carbajal.—Una v iña , i Curre-
Valencia; valorada en 30 pesetas. 

De Manuel Barrientes, de Cast i l 
falé.—Una v iña , a los Arenales; va
lorada en 30 pesetas, 

i Dé Pedro Domínguez, de V i l la -
braz.—ünn v i ña , al camino de Cas
t i l falé; valorada en 90 pesetas. 

De Manuel Barrientos Espino, de 
Castilfalé.—Una v iña , al camino de 
Castilfalé; valorada en 120 pesetas. 

De Pedro Gaitero Martínez, de 
Valdemora.—Una viña, á la era de 
abajo; valorada eu 30 pesetas. 

Otra, á los majuelos de Carre-
fuentes; valorada en 30 pesetas. 

Otra, ú Carcefuentes; Valorada en. 
30 pesetas. 

• Un prado, al camino de Valderas; 
valorado en 120 pesetas. 

De Mart ina Fernández, de Casti l 
falé.—Una t ierra, á los Arenales; 
Valorada eu 00 pesetas. 

De María Martínez; do Ídem.—Un 
barcíllar, á los del monte; valorado 
en 60 pesetas. 

De Pedro González, do Zalamillas. 
—Una v iña, en Carrefuentes; valo
rada en 90 pesetas. 

De Leonardo Itodriguez, de Va l -
demora.—Un huerto, al camino de 
Castilfalé; valorado eo 40 pesetas. 

De Juau Fernández, de Carbajal. 
—Una t ierra, á Carrepequeñiua; 
valorada eu 260 pesetas. 

De Felipe Santos, de Castrofuorte 
, — Una v iña, á la Majada; valorada 

eu 180 pesetas, 
i De .Insto García, de Castilfalé.— 

Una v iña, al camiuo do Castilfalé; 
valorada en 220 peeetas. 

Do Benito Llórente, de ídem.— 
Una v iña, á las huertas; valorada 
en ICO pesetas. 

De Catalina Arce, de idoro.—Una 
t ierra, al camiuo de Castilfalé; valo
rada en 300 pesetas. 

De Dionisio Fernández, do Z.ila-
mil las.—Una v iña, á Carro la Maja
da; valorada eu 180 pesetas. 

De Estanislao Herrero, de Matan
za.—Uuu huerta de v iña , ú Carro-
fuentes; valorada en 120 péselas. 

De Luis Fefreras, de Castrofuerte. 
Una v iña, á Carrefuentes; valora
da 100 pesetas. 

De Manuel González, do Castilfa
lé.—Uuu viña, á la raya do Castri-
l lo; valorada eu 180 pesetas. 

De Gabriel García, de ídem.—Una 
tierra, á Carrepequeuina; valorada 
en 6^0 pesetas. 

De Pedro Gaitero Martínez, de 

Valdemora.—Una casa, á la salle 
Heal; valorada en 75 pesetas, 

De Elf iütsr io (íaitero, de Castilfa
lé.—Una v iña , á CarreCastr i l lo ; va-
lorada en 140 pesetas. 

De Claudio Pérez, de ídem, por el 
año 1896 á 97,—Una viña, á las 
huertas; valorada en 60 pesetas. 

De Pedro Fierro, de ídem.—Una 
v iña, camino Castri l lo; valorada en 
40 pesetas. 

De Fraaeiseo Blasco, de J ia tan-
za.—Una t ie r ra , término de Fuen
tes; valorada en 60 pesetas. 

De Angel Blanco, de A lv i res .— 
Una v iña, á Carrenamoral; valorada 
eu 400 pesetas. 

Do Angel Alonso, de Vil labtaz.—. 
Un arroto, á los Hondones; valorado 
en 1 380 pesetas. 

De Ramón de la Iglesia, de Va l -
demora.—Una t ierra, á la Cañada 
de Castri l lo; Valorada en 200 pesetas 

Otra, á Carre- Castril lo; valorada 
en 1&0 pesetas. 

Otra, á la Careaba; valorada en 
120 pesetas. 

Una vega, á los Arenales; valora
da en 100 pesetas. 

Otra, t i tulada la Cañada; valora-. 
da en 180 pesetas. 

Una v iña , á Carrefuentes; valo • 
rada en 80 pesetas. 

Otra, á los Fórrales; valorada en 
120 pesetas. 

La subasta se efectuará en casa 
de D. Cándido de Fuentes, de esta 
localidad, el día 8 del .próximo mes 
do Noviembre, á las once de la ma
ñana, por espacio de una hora, y si 
ésta no tuviese efecto por falta de 
licitadores se celebrará uua según -
da el dia 15 del misino mes, á igual 
hora y sitio y bajo las mismas for
mas que la p r imer í . 

Los deudores pueden librar sus 
bienes pagando pr incipal , recargos 
y costas antes de cerrarse el remate. 

Será postura admisible la que c u 
bra les dos tercios del valor liquido, 
fijado á los bienes. 

Los títulos quo prese/ten los deu 
dores estarán de manifiesto en esta 
Agencia, sin poderse exig i r otros, 
y si se careciese de ellos se suplirá 
su falta según la legla ó / , art . 42. 
del reglamento de la ley Hipoteca
ria por cuenta de los rematantes, á 
los coales se les descontará después 
del precio de la adjudicacióti lo que 
l iayau anticipado. 

Los rematantes han de entregar 
en el acto de la subasta el pr incipal, 
recargos y costas del procedimiento 
que adeudea los contribeyentos de 
quienes sean las fincas, y hasta el 
completo en la oliciua de esta Agen
cia antes de otorgarse la esentura, 
según los artículos 37 y 39 de la 
Instrucción de \ 2 de Mayo de 1888. 

Valdemor¿ á 20 /le Oclnbre de 
1898.—Vicente Triana Gareia. 

ANtlNUiüS PAUTJUULAHES 

l ío la Granja do Membril lar, tér
mino munieipal lie Vegas del Con
dado, se admite en sus pastos el ga
nado conocido cou el nombre /le 
churras. Informarán en San Cipria
no, del mismo término munic ipal , 
calle Mayor, núm. 6. 

LEÓN: 1898 

Ijnpreata/le bi Diput&ciúñ [iroviaciál 


